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1. PROPÓSITO
Establecer un procedimiento para que a partir de las necesidades de Capacitación del
personal de JAPAMA, se programen y lleven a cabo, los eventos de capacitación que

se requieran; con el propósito de asegurar que cada uno de ellos obtenga el
conocimiento y las habilidades necesarias para cumplir con los objetivos y necesidades

del municipio.

2. ALCANCE
Este procedimiento aplica para todos los empleados de JAPAMA, que requieran adquirir
nuevos conocimientos sobre su área o bien perfeccionarse en esta, para cumplir con

sus tareas asignadas.

3. POLíTICA
Nuestra política es utilizar y mantener el concepto de mejora continua a través de las

actividades de capacitación, llevando a cabo entrenamientos internos y externos para

incrementar la competitividad de todo el personal.

Además de los cursos o materias contemplados en el Plan Anual de Capacitación, La

Gerencias podrán enviar a los funcionarios a actividades de capacitación sobre

materias de interés, que lleguen periódicamente como ofertas abiertas durante el año.

4. DOCUMENTOSy TERMINOLOGíA APLICABLE

Lista de Asistencia (FADR-02)

4.1. Documentos Aplicables

REV.01 PO-ADR-02



O~~f'eDMt-. PROCEDIMIENTO DE OPERACiÓN

Revisión 01 CAPACITACION I 01-02-2021 I Pág.4 de 15

Solicitud de Capacitación (FADR-03)

Evaluación del Curso (FADR-04)

Evaluación del Instructor (FADR-06)

Evaluación de la Eficacia (FADR-24)

Entrevista al servidor (FADR-30)

Evaluación del servidor (FADR-31)

Programa de Capacitación (FADR-38)

4.2. Terminología Aplicable

Personal de Confianza: Toda Persona que desempeñe, cargo o comisión, de

cualquier naturaleza en la Junta, así también las personas que manejen administren o

apliquen recursos públicos estatales, municipales, concertados o congeniados por el

Estado con la Federación de Municipio;
Personal Sindicalizado: Aquellos Servidores Públicos Generales que prestan

sus servicios en forma definitiva al Organismo bajo las determinaciones del Contrato

Colectivo de Trabajo y cuyo carácter está determinado por la Junta y el Sindicato.

PersonalEventual Sindicalizado: Es aquel personal que se contraten para

trabajos especiales, temporales, para cubrir vacaciones, incapacidades, para obra o

tiempo determinado.
Trabajador o Empleado: Personal que realice actividades subordinadas en la Junta

de cualquier tipo y categoría.
Evento de Capacitación: Cualquier actividad orientada a informar, adiestrar, instruir y
dotar a los empleados de las habilidades, conocimiento y entrenamiento que requieren,

para sentirse capaces y competitivos en el puesto que desempeñan (conferencias,

cursos, talleres, etc.)
Eventos Programados: Son todos aquellos Cursos, Talleres; conferencias...etc., que

se programan semestralmente y que son solicitado en un lapso de 30 días antes de
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